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Incrementar en un 30% los cursos, capacitaciones y 
talleres de sostenibilidad y resiliencia a 2030 

C2. CULTURA, APRENDIZAJE Y BIENESTAR  

CULTURA SOSTENIBLE Y RESILIENTE  

Objetivo: Desarrollar competencias en la comunidad 
universitaria para que sean promotores de 
sostenibilidad y resiliencia. 

Meta: Fortalecer la formación en sostenibilidad y resiliencia 
en la comunidad universitaria.  

 

 

Compromisos:  
• Identificar competencias y/o 

capacidades transversales básicas 
en sostenibilidad y resiliencia. 

• Incentivar la vinculación al 
“Voluntariado Unimagdalena” de la 
comunidad universitaria.  

• Socializar con la comunidad 
universitaria la política de integridad 
y buen gobierno. 

• Desarrollar estrategias que faciliten 
los procesos de enseñanza y 
aprendizaje en la comunidad 
universitaria en torno a la 
sostenibilidad y la resiliencia.  
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Compromisos: 

• Identificar las fortalezas y 
oportunidades de los canales 
de comunicación para la 
realización de campañas y 
eventos en torno a la 
sostenibilidad y resiliencia.  

• Establecer un cronograma 
anual del "Día S" Unimagdalena.  

• Incentivar las buenas prácticas 
administrativas y de gestión, así 
como las de docencia en 
temas relacionados con 
sostenibilidad y resiliencia. 

• Implementar actividades en la 
semana cultural relacionadas 
con la gestión sostenible del 
campus universitario. 

• Desarrollar campañas masivas 
con la ayuda de las etnias 
indígenas presentes en la 
institución que permitan la 
sensibilización en torno al 
manejo y cuidado de los 
recursos y ecosistemas. 

 

 

Desarrollar una 
estrategia de 
comunicación integral 
para la sensibilización 
en torno a 
sostenibilidad y 
resiliencia, así como 
la comunicación 
efectiva de los 
avances alcanzados 
con un nivel de 
apropiación en la 
comunidad 
universitaria de 
mínimo el 30% a 2025 

COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 

Objetivo: Realizar campañas y eventos de socialización 
en temas de sostenibilidad y resiliencia para la 
apropiación por parte de la comunidad universitaria.  

Meta: Aumentar el impacto de las campañas y eventos 
desarrolladas por la institución en la comunidad 
universitaria. 
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Certificar como mínimo al 50% del personal 
administrativo y docente en competencias de 
sostenibilidad y resiliencia a 2030 

FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

Objetivo: Identificar las competencias para la formación y 
el entrenamiento en sostenibilidad y  resiliencia en la 
comunidad universitaria.   

Meta: Certificar a personal administrativos y docentes en 
competencias de sostenibilidad y resiliencia.  

 

 

 

 

Compromisos:  
• Apropiar los conceptos básicos en torno a la sostenibilidad y la resiliencia 

como: Pensum integrado, Pensum modular, Competencias, Micro diseño, 
Currículo, Sostenibilidad y cualquier otro concepto que se considere pertinente. 

• Definir e implementar un plan de formación en aspectos de sostenibilidad y 
resiliencia del personal administrativo. 

• Consolidar espacios de formación en sostenibilidad y resiliencia. 
• Desarrollar eventos internos y externos relacionados con sostenibilidad y 

resiliencia.  
• Promover la participación de la comunidad universitaria en eventos internos y 

externos relacionados con sostenibilidad y resiliencia.  
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Obtención de un reconocimiento por el fomento de 
hábitos saludables a 2030 

HÁBITOS SALUDABLES 

Objetivo: Fortalecer hábitos saludables en la comunidad 
universitaria.  

Meta: Reconocimiento institucional por el fomento de los 
hábitos saludables en la comunidad universitaria. 

  

 

Compromisos:  
• Implementar una cafetería 

integral, con varias franquicias que 
ofrezcan productos alternativos.   

• Divulgar a través de las redes 
oficiales las actividades para el 
fortalecimiento de los hábitos 
saludables es la comunidad 
universitaria.  

• Visibilizar el trabajo realizado 
desde Seguridad y Salud en el 
Trabajo (el seguimiento y 
acompañamiento a la salud de los 
empleados, las actividades de 
ludoprevención entre otras). 

• Fomentar la cultura deportiva en 
la comunidad universitaria.  

• Reforzar los hábitos saludables a 
través de modelos positivos 
reconocidos por la comunidad.  

• Implementar un día de la salud 
mental y física en el marco de la 
semana cultural.  

 



Política de Sostenibilidad Universidad del Magdalena. Versión 1 DP-PI-02          Página 31 de 55 

Disminuir en un 
30% el consumo 
de insumos de 
oficinas a 2030 

HÁBITOS SOSTENIBLES 

Objetivo: Fortalecer los hábitos sostenibles de la 
comunidad universitaria.  

Meta: Disminuir el consumo de insumos en 
dependencias y oficinas. 

Compromisos: 
• Promover comportamientos

sostenibles al interior de las
dependencias y oficinas.

• Comprometer a los miembros de la
comunidad universitaria con el
desarrollo de hábitos sostenibles
como: el uso adecuado de los aires
acondicionado, apagar los aparatos
electrónicos al finalizar sus
actividades, entre otros.

• Reducir el uso de papel en las
dependencias y oficinas de la
institución.

• Fortalecer los servicios digitales de la
institución para que las oficinas y
dependencias puedan desarrollar
sus actividades sin requerir
documentación en físico.

• Incentivar a la comunidad
universitaria a reducir el uso de
plásticos y desechables en su día a
día.

• Capacitar a la comunidad
universitaria para que sean
multiplicadores de las diferentes
estrategias implementadas en la
institución para el desarrollo de la
sostenibilidad.

• Capacitar a los empleados en el uso
adecuado de los equipos
tecnológicos.


